Campeonato Interfederativo Brasilero Trofeo Chico Piscina 2010

La Confederación Argentina de Deportes Acuáticos, después de consultar a la Comisión Técnica, ha decidido comunicar los criterios para conformar el Equipo Nacional que representará al País en el próximo Campeonato Trofeo Chico Piscina, a realizarse en la Ciudad de Mococa – san Pablo – Brasil - , en fecha a confirmar durante el mes de Octubre del año 2010.

Trofeo Chico Piscina:

1.- Consideraciones Generales: 

De acuerdo al reglamento de la competición, la composición máxima de la delegación será de 32 nadadores, con una inscripción máxima de dos por prueba.

2.- Criterios Selectivos de la Organización.

· 8 nadadores de cada categoría y sexo

· Categorías infantil, años 96 y 97 y Categorías Juvenil, nacidos 94 y 95.
3.- Fechas Claves – Únicos Campeonatos Selectivos

Campeonato Harold Barrios Menores 1 y 2 y Cadete 1. 

Con Fecha 17/06/2010
20/06/2010. Tiempo sobre 50 metros
Para Categorías infantil, años 96 y 97
Campeonatos Nacionales de Invierno Cadete 2, y Juveniles 1 y 2.  

Con Fecha 01/07/2010
04/07/2010. Tiempo sobre 50 metros
Para Categorías Juvenil, nacidos 94 y 95.

4.- Período Selectivo para Nadadores en el exterior:

Los Nadadores que habiten en el exterior del país podrán integrar la selección nacional, observando las siguientes consideraciones:

a.- Presentará su marca conforme a la reglamentación vigente para atletas nacionales, respecto a las condiciones de arbitraje y cronometraje.

b.- Podrá presentar marcas de piscina de 50 metros hasta el día 4/7/2010.

Para Categorías infantil, años 96 y 97
            Para Categorías Juvenil, nacidos 94 y 95.

c.- Las marcas deberán presentarse hasta el día 5 de julio inclusive, vía fax a la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos: +54 – 11 - 43252938  

5.- Criterios de conformación de Equipo Nacional.
· Se incorporará a los nadadores con mejores tiempos por estilo y por distancia, hasta completar 7 varones y 7 mujeres de cada categoría, que hayan aceptado su eventual designación como integrante del equipo que participará en el Campeonato Sudamericano Escolar.
· Como primera elección se incorporarán según punto 2, los atletas que ocupen por sus tiempos los primeros lugares, establecidos en jerarquía de calidad contra el record del campeonato Chico Piscina Internacional que se detallan en Anexo I.

· Como segunda opción se incorporaran los nadadores que por sus tiempos ocupen los segundos puestos de 100 libre, quienes tendrán prioridad sobre los demás segundos.

· Como tercera opción se incorporarán los nadadores que por sus tiempos ocupen el segundo lugar, establecidos en jerarquía de calidad contra el Record de Campeonato Chico Piscina Internacional que se detallan en Anexo I. 

· En caso de empate, será convocado el nadador que con sus tiempos haya conseguido mayor cantidad de segundos puestos. De persistir el empate decidirá el Equipo Técnico Nacional de acuerdo a su criterio 

· El Equipo Técnico Nacional se reserva el derecho de incluir un nadador por categoría y sexo de acuerdo a su criterio. (8vo nadador)

· Solo serán válidos los tiempos obtenidos en pruebas individuales en eliminatorias o finales.

· No serán válidos los tiempos obtenidos en “pases” o “pasajes” de pruebas de distancia mayor.

 

No serán válidas tomas de tiempos de ningún tipo

· Al margen de los criterios establecidos, el Equipo Técnico Nacional haciendo su propia valoración subjetiva, se reserva el derecho de integrar en el equipo a otros nadadores, de no mediar limitaciones reglamentarias o presupuestarias.

· Una vez finalizado el último Campeonato selectivo, la institución a la que pertenece cada nadador tendrá el plazo de 72 Hs para rectificar o ratificar con el Equipo Técnico Nacional las pruebas en que participara su nadador y así concretar las inscripciones definitivas.

6.- Criterios de Trabajo de Equipo Nacional

El Entrenador de cada uno de los nadadores seleccionados, recibirá una Ficha mensual de evaluación, a fin de informar el estado general del atleta.

Esta información no modifica el estado de convocatoria, pero será indispensable si el nadador cobra beca de CADDA, para la efectivización de la misma.

Los nadadores aceptarán por escrito las carreras en las que se los inscribe. Por lo que excepto enfermedad o decisión técnica, competirá en la prueba asignada. 

De no haber acuerdo, el cuerpo técnico podrá convocar a otro atleta, en función de un mejor rendimiento de equipo.
7.- Criterios de Selección de Técnicos:
1. Un  Entrenador del Equipo Técnico Nacional, quien será Jefe de entrenadores.

2. Un  Entrenador designado por el club del nadador que posee la Mejor Marca Técnica según % contra record nacional de categoría (Cadete para Juvenil A).

3. Un Entrenador designado por el club del nadador que posee la Mejor Marca Técnica según % contra el record nacional de categoría (juvenil para Juvenil B).

4. Un Entrenador designado por el club que aporte la Mayor cantidad de nadadores al equipo Nacional por cada categoría.

5. Si se da el caso que el mismo club posee calidad y cantidad se convocará al entrenador designado por el club que posee la segunda cantidad de nadadores en el equipo nacional.

8.- Plazas Previstas a ser Asignadas:

· Treinta y dos Nadadores 

· Cinco Técnicos.

· Un Jefe de Equipo

· Una Dama de compañía (si el jefe de equipo no es mujer, o una haya una mujer entre los entrenadores).

· Un masajista o fisioterapeuta (si el presupuesto lo permite).

9.- Previa

· Se establecerán fechas para campus en referencia a las posibilidades operativas de la SDN:

· Controles Biomédicos y antropométricos

· Jornadas de optimización Técnica y biomecánica.

· Entrenamiento en Conjunto

Nota: En vista a las modificaciones del sistema de financiamiento del deporte nacional, todos los presupuestos programados por la CADDA para el año 2010 se encuentran actualmente en revisión. 

